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FECHA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DONDE SE CONFIRMO LA
CLASIFICACIÓN: Vigésima Sesión Extraordinaria de
fecha 26 de agosto de 2021.
EL NOMBRE DEL ÁREA: Dirección General de
Recursos Humanos.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
PARTES RESERVADAS: Datos Personales tales
como: Registro Federal de Contribuyentes, CURP,
Deducciones, Claves de las Deducciones, montos de
aquellas deducciones diversas a las que por
disposición oficial deba hacer el Ente y total de
deducciones y firmas.
FUNDAMENTO: Artículo 62 fracción I y IV, de los
Lineamientos Generales sobre Protección de Datos
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de
la Ciudad de México; 3 fracción IX y X y 9, de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en relación
con los 7º, 180, 186 y 191 de la Ley Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de México.



FECHA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DONDE SE CONFIRMO
LA CLASIFICACIÓN: 24 de octubre de 2019.
EL NOMBRE DEL ÁREA: Dirección General
de Recursos Humanos.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
PARTES RESERVADAS: Datos Personales:
RFC y firma.
FUNDAMENTO: Artículo 62 fracción I, de los
Lineamientos Generales sobre Protección de
Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados de la Ciudad de México; 3 fracción
IX y X y 9, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados
de la Ciudad de México, en relación con los
180, 186 y 191 de la Ley Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Rendición
de Cuentas de la Ciudad de México,
Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18,
emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales (INAI)I

EL NOMBRE DEL ÁREA: Dirección General de
Recursos Humanos.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
PARTES RESERVADAS: Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) y Firma.
FUNDAMENTO: Artículo 62 fracción I, de los
Lineamientos Generales sobre Protección de Datos
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados
de la Ciudad de México; 3 fracción IX y X y 9, de la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en
relación con los 7º, 180, 186 y 191 de la Ley
Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.



FECHA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DONDE SE CONFIRMO LA
CLASIFICACIÓN: 24 de octubre de 2019.
EL NOMBRE DEL ÁREA: Dirección General de
Recursos Humanos.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
PARTES RESERVADAS: Datos Personales: RFC y
firma.
FUNDAMENTO: Artículo 62 fracción I, de los
Lineamientos Generales sobre Protección de Datos
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la
Ciudad de México; 3 fracción IX y X y 9, de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en relación
con los 180, 186 y 191 de la Ley Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de México, Resoluciones RRA
1774/18 y RRA 1780/18, emitidas por el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales (INAI)I

EL NOMBRE DEL ÁREA: Dirección General de
Recursos Humanos.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
PARTES RESERVADAS: Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) y Firma.
FUNDAMENTO: Artículo 62 fracción I, de los
Lineamientos Generales sobre Protección de Datos
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la
Ciudad de México; 3 fracción IX y X y 9, de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en relación
con los 7º, 180, 186 y 191 de la Ley Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de México.



FECHA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DONDE SE CONFIRMO LA
CLASIFICACIÓN: de la sentencia emitida en el
Recurso de Revisión RR.SIP.0350/2017; además
de lo acordado por el Comité de Transparencia de
la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad
de México, mediante acta
CT/ORD02/012/19-06-19, emitida dentro de la
Segunda Sesión Ordinaria, en fecha 19 de junio de
2019.
EL NOMBRE DEL ÁREA: Dirección General de
Recursos Humanos.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
PARTES RESERVADAS: datos personales tales
como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y
firma.
FUNDAMENTO: Artículo 62 fracción I, de los
Lineamientos Generales sobre Protección de
Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados de la Ciudad de México; 3 fracción IX y
X y 9, de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de
México, en relación con los 180, 186 y 191 de la
Ley Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México.

EL NOMBRE DEL ÁREA: Dirección General de
Recursos Humanos.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
PARTES RESERVADAS: Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) y Firma.
FUNDAMENTO: Artículo 62 fracción I, de los
Lineamientos Generales sobre Protección de
Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados de la Ciudad de México; 3 fracción IX y
X y 9, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de
la Ciudad de México, en relación con los 7º, 180,
186 y 191 de la Ley Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Rendición de Cuentas de la
Ciudad de México.



FECHA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
DONDE SE CONFIRMO LA CLASIFICACIÓN: 24 de
octubre de 2019.
EL NOMBRE DEL ÁREA: Dirección General de Recursos
Humanos.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
PARTES RESERVADAS: Datos Personales: RFC y firma.
FUNDAMENTO: Artículo 62 fracción I, de los Lineamientos
Generales sobre Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México;
3 fracción IX y X y 9, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad
de México, en relación con los 180, 186 y 191 de la Ley
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición
de Cuentas de la Ciudad de México, Resoluciones RRA
1774/18 y RRA 1780/18, emitidas por el Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales (INAI)I

EL NOMBRE DEL ÁREA: Dirección General de
Recursos Humanos.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
PARTES RESERVADAS: Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) y Firma.
FUNDAMENTO: Artículo 62 fracción I, de los
Lineamientos Generales sobre Protección de Datos
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de
la Ciudad de México; 3 fracción IX y X y 9, de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en
relación con los 7º, 180, 186 y 191 de la Ley
Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.



FECHA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DONDE SE CONFIRMO LA
CLASIFICACIÓN: 24 de octubre de 2019.
EL NOMBRE DEL ÁREA: Dirección General de
Recursos Humanos.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
PARTES RESERVADAS: Datos Personales: RFC y
firma.
FUNDAMENTO: Artículo 62 fracción I, de los
Lineamientos Generales sobre Protección de Datos
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la
Ciudad de México; 3 fracción IX y X y 9, de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados de la Ciudad de México, en relación con los
180, 186 y 191 de la Ley Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Rendición de Cuentas de la
Ciudad de México, Resoluciones RRA 1774/18 y RRA
1780/18, emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales (INAI)I

EL NOMBRE DEL ÁREA: Dirección General de Recursos
Humanos.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
PARTES RESERVADAS: Registro Federal de Contribuyentes
(RFC) y Firma.
FUNDAMENTO: Artículo 62 fracción I, de los Lineamientos
Generales sobre Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 3
fracción IX y X y 9, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad
de México, en relación con los 7º, 180, 186 y 191 de la Ley
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición
de Cuentas de la Ciudad de México.
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Unidad Transparencia <recursos.fgjcdmx.2020@gmail.com>

Cumplimiento a la resolución dictada en el recurso de revisión RR.IP.0643/2021 
1 mensaje

Unidad Transparencia <recursos.fgjcdmx.2020@gmail.com> 9 de septiembre de 2021, 19:18
Para: tejedafrancisco@hotmail.com
CC: Ponencia Nava <ponencia.nava@infocdmx.org.mx>

C. FRANCISCO TEJEDA BECERRA    

Presente
 

En cumplimiento a la resolución dictada en el recurso de revisión iNFOCDMX/RR.IP.0643/2021 que interpuso, relacionado con la solicitud

de información número de folio 0113100128621, se remite en archivos adjuntos la documentación con la que se da cumplimiento a la

misma, consistente en:

 Oficio número FGJCDMX/110/DUT/5089/2021-09 y documentos anexos 

Sin otro particular, queda a sus órdenes la Unidad de Transparencia.  
 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA
CIUDAD DE MÉXICO

7 archivos adjuntos

Cumplimiento Recurr - RRIP.0643-2021 (09-09-2021) -1 Fm.pdf 
911K

Cumplimiento CGA-DGRH - RRIP.0643-2021 vf - 1.pdf 
3511K

Cumplimiento CGA-DGRH - RRIP.0643-2021 - Anexo Recibo pago 2009  Vf -1.pdf 
186K

Cumplimiento CGA-DGRH - RRIP.0643-2021 - Anexo Sabana Prof. 2009  Vf.pdf 
128K

Cumplimiento CGA-DGRH - RRIP.0643-2021 - Anexo Sabana Nomina 2016 y 2017  Vf.pdf 
453K

Cumplimiento CGA-DGRH - RRIP.0643-2021 - Anexo Sabana Prof. 2016 y 2017  Vf.pdf 
465K

Acta - Vigesima Sesión Extraordinaria 2021  RRIP.0643-2021  Recurr.pdf 
1651K

https://mail.google.com/mail/u/3?ui=2&ik=f304bd1463&view=att&th=17bcd136588a932e&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ktdlkeok0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3?ui=2&ik=f304bd1463&view=att&th=17bcd136588a932e&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_ktdllffw1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3?ui=2&ik=f304bd1463&view=att&th=17bcd136588a932e&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_ktdlmllz2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3?ui=2&ik=f304bd1463&view=att&th=17bcd136588a932e&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_ktdln7nz3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3?ui=2&ik=f304bd1463&view=att&th=17bcd136588a932e&attid=0.5&disp=attd&realattid=f_ktdlnu974&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3?ui=2&ik=f304bd1463&view=att&th=17bcd136588a932e&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_ktdloqxs5&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3?ui=2&ik=f304bd1463&view=att&th=17bcd136588a932e&attid=0.7&disp=attd&realattid=f_ktdlpl0l6&safe=1&zw

